
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, marzo quince de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso Ejecutivo de alimentos   

demandante Ángela María Mejía Castaño 

Demandado Rodrigo Oswaldo Velásquez Echeverri 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00537-00 

Instancia Única  

Decisión Acepta Renuncia al Poder    

 

 

                                        Se acepta la renuncia que del poder hace la 

abogada Yulisa Lázaro Pinilla, como apoderada de la parte ejecutada y se le 

hace saber que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, Articulo 76 CGP.  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE 
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